
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2021-00681-00 

Demandante: Edificio Centro Comercial San Andresito Ltda 
Demandado: Jesús Eduardo Walteros Monroy 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00681-00 
 
En atención a la solicitud hecha por el apoderado de la parte demandante en 
memoriales allegados en correos electrónicos del 23/02/2023 y 10/04/2023, y en vista 
que no ha sido atendido el embargo ordenado por este Despacho mediante providencia 
del 25 de enero de 2023, se torna necesario REQUERIR a BANCOLOMBIA S.A., para 
que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, se 
sirva informar el trámite brindado al embargo comunicado mediante oficio No. 0101 del 
26 de enero de 2023, en relación con el demandado JESÚS EDUARDO WALTEROS 
MONROY, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.297.874, so pena de incurrir 
en desacato, de hacerse responsable de dichos valores y que se le impongan las 
sanciones legales, por no dar el debido cumplimiento a la medida decretada. 
 
Líbrense los oficios correspondientes, los cuales deberán ser tramitados por la parte 
interesada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 074 del 03 de MAYO de 2023 a las 
8:00 a.m. 
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